
CERO IMPUNIDAD
Del 19 de Septiembre al 2 de Octubre de 2023



OCHO EXTRADICIONES POR LA FGR

Johnnie “N”

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a Omar 
“N” requerido por la CORTE FEDERAL 
DEL DISTRITO NORTE DE GEORGIA, 
por los delitos de asociación 
delictuosa y contra la salud, hechos 
ocurridos en 2015.

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a Luis 
“N” requerido por la CORTE FEDERAL 
DEL DISTRITO SUR DE CALIFORNIA, 
por los delitos de asociación 
delictuosa, tráfico de 
indocumentados y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita.

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a 
Johnnie “N” requerido por la CORTE 
DE DISTRITO DEL CONDADO DE 
ECTOR, TEXAS, por los delitos de 
tentativa de homicidio y lesiones.

EXTRADITADO

Omar “N”

EXTRADITADO

Luis “N”

EXTRADITADO

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a Luis 
Alberto “N” requerido por la CORTE 
FEDERAL DE DISTRITO PARA EL 
DISTRITO SUR DE TEXAS, por los 
delitos de asociación delictuosa y 
lavado de dinero.

EXTRADITADO

Luis Alberto “N”
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OCHO EXTRADICIONES POR LA FGR

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a Edgar 
“N” requerido por la CORTE SUPERIOR 
DEL ESTADO DE WASHINGTON EN EL 
CONDADO DE FRANKLIN, por los 
delitos de homicidio, violación y 
lesiones, cometido en agravio de sus 
hijos; uno de ellos murió.

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a José “N” 
requerido por la CORTE DEL DISTRITO 
DEL CONDADO DE BEXAR, TEXAS, por 
el delito de abuso sexual de una 
menor de edad.

EXTRADITADO

Edgar “N” 

EXTRADITADO

José “N”

EXTRADITADO

Porfirio “N” 

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a Porfirio 
“N” requerido por la CORTE DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CONDADO 
DE GILLESPIE, TEXAS, por el delito de 
homicidio de su pareja sentimental, 
ocurrido en 2018.

EXTRADITADO

Howard “N” 

La FGR entregó en extradición al 
Gobierno de Estados Unidos a Howard 
“N” requerido por la CORTE DE 
DISTRITO DEL CONDADO DE 
JEFFERSON, TEXAS, por el delito de 
asalto sexual calificado, ya que abusó 
sexualmente de una menor de edad.
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Ivohone Patricia “N” fue detenida en el Estado de Hidalgo, por su 
presunta participación en el delito de secuestro agravado (en su 
calidad de autora intelectual), cometido en agravio de Ricardo “N”, 
reportero del medio de comunicación “Presente”, hechos ocurridos en 
el municipio de Poza Rica, Veracruz el pasado 3 Abr 2023.

DETENCIÓN

Ivohone Patricia “N”

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la FGJE Veracruz, la 
víctima se encontraba en un domicilio de la Colonia Lázaro Cárdenas, 
cuando hombres encapuchados, a bordo de camionetas, lo privaron 
de su libertad.

Un día después, la víctima fue localizada con vida en Tihuatlán, 
Veracruz.

Para ejecutar esta orden de aprehensión la FGE de 
Veracruz se apoyó en la PGJ del Estado de Hidalgo. 

PRESUNTA AUTORA INTELECTUAL 
DEL SECUESTRO DE UN REPORTERO 
EN POZA RICA, VERACRUZ



Martín Heriberto “N”, fue detenido por su probable responsabilidad en el 
delito de violación y asesinato de la doctora del IMSS, Alí Jasel “N”, hechos 
ocurridos en San José del Cabo, Baja California Sur.

DETENCIÓN

Martín Heriberto “N”

De acuerdo a la investigación realizada por la PGJE 
Baja California Sur, el 18 Sep 2023 la Policía Municipal 
localizó el cuerpo sin vida de la víctima al interior de 
una maleta color rosa, con signos de violencia, en su 
domicilio particular en la calle Amado Nervo, de la 
colonia Guaymitas.

La necropsia determinó como causa de muerte asfixia 
mecánica por estrangulamiento.

Por estos hechos Martín Heriberto (vecino de la 
víctima) fue detenido por la PGJE BCS y vinculado a 
proceso penal con medida cautelar de prisión 
preventiva.

Alí Jasel “N”

Víctima

PRESUNTO ASESINO DE LA DOCTORA 
ALÍ JASEL EN SAN JOSÉ DEL CABO, 
BAJA CALIFORNIA SUR.



A Miguel “N”, Rodrigo “N” y José “N” se les acusa de los delitos de tráfico de 
indocumentados en la modalidad de albergue agravado,  asociación delictuosa y 
cohecho, en agravio de 290 migrantes, hechos ocurridos en Xaltocan, Tlaxcala, el 
pasado 8 Sep 2023.

VINCULACIÓN A 
PROCESO

Miguel  “N” Rodrigo  “N”

José  “N”

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la FGR, la 
SSC de Tlaxcala, recibió una denuncia anónima sobre un 
domicilio en la comunidad San José Toxapa, utilizado 
para ocultar personas indocumentadas.

Al verificar la denuncia, los elementos de la SSC de 
Tlaxcala encontraron a los hoy detenidos dando vigilancia 
al domicilio. Al notar la presencia policial intentaron huir y 
posteriormente pretendieron sobornarlos. 

En el domicilio señalado, se encontraban 290 personas 
algunos menores de edad, en condición de 
hacinamiento. Todos provenientes de diferentes países 
de Centroamérica.

Por estos hechos fueron vinculados a proceso con 
medida cautelar de prisión preventiva.

POR TRAFICO DE 290 INDOCUMENTADOS 
DE CENTROAMÉRICA, EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA



A Sean “N” y a su padre César “N” se les cumplimentó orden de aprehensión en 
reclusión por el delito de feminicidio en agravio de Montserrat, ocurrido en la 
Alcaldía Miguel Hidalgo de la CDMX el pasado 22 Sep 2023.

VINCULACIÓN A 
PROCESO

Sean “N” César “N”

De acuerdo a la FGJCDMX, se inició una carpeta de 
investigación por este caso, luego de que el cuerpo de  
Montserrat fuera retirado de un domicilio ubicado en la 
colonia Anáhuac y llevado a una agencia funeraria, donde un 
hombre contrató sus servicios, con la intención de cremar el 
cuerpo.

Sin embargo, elementos de la FGJCDMX se presentaron en el 
lugar a efecto de recuperar y trasladar el cuerpo de la víctima 
al INCIFO para practicarle la necropsia de ley, arrojando como 
causa de la muerte un traumatismo múltiple.

Sean (expareja sentimental de la víctima) y César ya habían 
sido detenidos previamente por delitos contra la salud, en la 
modalidad de narcomenudeo. Fueron vinculados a proceso 
con medida cautelar de prisión preventiva.

Montserrat

Víctima

POR EL FEMINICIDIO DE MONTSERRAT EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO



SENTENCIA

66 años
DE PRISIÓN 

José “N” y Ramiro “N” fueron sentenciados a 63 años de prisión, mientras que 
Timoteo “N” a 66 años de prisión, luego de que la FGR acreditó su responsabilidad 
en el asesinato del Vicealmirante Salazar Ramonet y uno de sus escoltas, hecho 
ocurrido en la comunidad de La Noria, Michoacán, el 28 Jul 2013.

José “N” Ramiro “N”

Timoteo “N”

Estas tres personas también fueron sentenciadas por 
los delitos de delincuencia organizada, homicidio en 
grado de tentativa, portación de arma de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, daño 
en propiedad ajena y posesión de objeto robado o de 
procedencia ilegal.

Ramiro, José y Timoteo, fueron detenidos en octubre de 
2013 y aceptaron pertenecer al grupo criminal 
“Caballeros Templarios”.

Ramiro “N”, quedará recluido en el CEFERESO 13 “CPS-
Oaxaca”, mientras que respecto a José “N” y Timoteo “N”, 
quedarán recluidos en el CEFERESO  15 “CPS-Chiapas”.

63 años
DE PRISIÓN 

Carlos Miguel Salazar 
Ramonet 

Víctima

POR EL HOMICIDIO DEL VICEALMIRANTE 
SALAZAR RAMONET, EN MICHOACÁN



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES
Caso Extradición de presunto integrante del Cartel de Guadalajara

Juez Octavo de Distrito 
en Materias de Amparo 
y Juicios Federales en el 

Estado de México 

El 22 Sep 2023 el Juez García Quiroz otorgó una suspensión provisional a favor de 
Rafael “N”, contra el procedimiento de extradición No. 5/2013 para el efecto de que 
las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan y se suspenda 
todo acto tendente a extraditar al quejoso del territorio nacional.

Rafael “N” es requerido por la Corte Federal del Distrito Central de California, por 
varios delitos, entre ellos, por secuestro y homicidio de un agente federal de los 
Estados Unidos (Caso Enrique “Kiki” Camarena)

José Fernando 
García Quiroz

Amparo Indirecto 
1493/2023

Rafael “N”

“ACTO RECLAMADOS. De la 
lectura de la demanda de amparo 
se advierte que se reclama la
orden de extradición a los
Estados Unidos de América. Lo
anterior, es así, en razón de
que el quejoso en su escrito
alude al procedimiento de
extradición 5/2013, que se 
tramita en el Juzgado Sexto de 
Distrito de Procesos Penales 
Federales en la Ciudad de 
México...”

“...se concede la suspensión provisional para
que, en la hipótesis de que aún no se haya
materializado el acto reclamado: Las cosas se
mantengan en el estado que actualmente
guardan y se suspenda todo acto tendente a
extraditar al quejoso del territorio nacional, 
única y exclusivamente para el caso que sea o 
haya sido ordenado por alguna de las autoridades 
señaladas como responsables, hasta en tanto se 
dicte la resolución interlocutoria que resuelva el 
presente incidente de suspensión. Para que
quede a disposición de este juzgado en
relación a su libertad personal en el lugar en
que se encuentra recluido y a disposición de la
autoridad que conozca del procedimiento de
extradición por lo que respecta a la secuela del
procedimiento, hasta en tanto se resuelva sobre 
la suspensión definitiva....” 



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES
Amparo a presunto integrante del CJNG 

Jueza Primera de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de 
México

El 29 Mar 2023 la Jueza Ocampo Álvarez otorgó un amparo a Antonio “N” para efecto de que se DEJE 
INSUBSISTENTE LA VINCULACIÓN A PROCESO decretada en su contra por los delitos contra la salud, 
acopio de armas y posesión de cartuchos y cargadores de uso exclusivo del Ejército. Y ordenó al Juez de 
Control reponer el procedimiento.

De acuerdo a la Jueza, la cantidad de cocaína encontrada en posesión del detenido no acreditaba que 
pretendía venderla, dado que no se encontró una báscula o dinero.

Amparo Indirecto 
64/2023

Abigail Ocampo 
Álvarez

De igual manera, en cuanto al delito de acopio de armas, la Jueza consideró que solo se acreditó la existencia 
de cinco armas de fuego, y no MÁS de cinco armas de fuego como lo había presentado la Fiscalía.
 (Art. 83 Bis Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos) 

“...en el presente caso sólo se acreditó la existencia de
cinco armas..”

“...Los datos de prueba que expuso la fiscalía fueron
indebidamente valorados por el Juez de Control dado que
no se acreditó la existencia de más de cinco armas de
fuego”

“...el Ministerio Publico no acreditó que la posesión del
armamento fuera con una finalidad ilícita...”

“...La cantidad encontrada y la presentación del narcótico
no son suficientes para acreditar que se tenía la posesión
con la finalidad de venderlo, dado que no se encontró 
ninguna báscula, numerario o algún instrumento que sirva 
objetivamente para el comercio...”

“Deje insubsistente el auto de vinculación a proceso
dictado el veintisiete de diciembre de dos mil
veintidós, en la causa de control ********. 

Convoque a una nueva audiencia y dicte otra
resolución reiterando las consideraciones que no
fueron materia de concesión. 

Al analizar el delito de acopio de armas de uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, prescinda del
argumento referente a que sólo es necesario
acreditar la existencia de cinco armas. 

Con libertad de jurisdicción analice los datos de prueba 
expuestos por el Ministerio Público y determine si éstos 
acreditan la existencia de más de cinco armas de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea

...”

Antonio “N” (a) 
“Tony Montana”

Además, a criterio de la Jueza, tampoco se acreditó que la posesión del armamento fuera con una finalidad 
ilícita.



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES
Caso extradición de Eric “N” del CJNG

Juez Quinto de Distrito en 
materia de Amparo y 

Juicios Federales en el 
EDOMEX (Toluca)

El 12 Sep 2023 el Juez López Moreno otorgó una suspensión definitiva 
en favor de Eric “N” para que no se ejecute el acuerdo de extradición 
emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, hasta en tanto se 
resuelva el amparo promovido por el detenido.

Eric “N” es requerido por la Corte Federal de Distrito para el Distrito de 
Columbia, en los Estados Unidos, por tráfico de drogas entre 2003 y 
2008.

Alfonso Alexander 
López Moreno

Amparo Indirecto 
1392/2023

Eric “N” (a) 
“El 85” presunto líder del CJNG

“...En ese sentido, respecto a las 
consecuencias del acto 
reclamado, con fundamento en los 
multicitados artículos 128 y 138, 
fracción I, de la ley de la materia,
se concede la suspensión
definitiva, para el efecto de que
no se ejecute el acuerdo de
extradición por la Secretaría de
Relaciones Exteriores, hasta en
tanto cause ejecutoria la
sentencia que se dicte en el juicio 
principal del que deriva el 
presente incidente...”

“...En el entendido de que el
quejoso queda a
disposición de este
juzgado en el lugar donde
se encuentra recluido, sólo 
en lo que se refiere a su 
libertad personal, en 
términos de lo que 
establece el artículo 60 de la 
ley de la materia...”



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES
Nuevo criterio jurisprudencial que beneficia a presuntos delincuentes

Magistrados del Pleno Regional en 
Materia Penal de la Región Centro-
Norte con residencia en la CDMX

Héctor Lara 
González

Contradicción de 
criterios 40/2023

Samuel Meraz 
Lares

Emma Meza 
Fonseca

El 22 Sep 2023 se publicó en el Semanario Judicial de la Federación una Jurisprudencia aprobada 
por los magistrados del Pleno Regional Centro Norte (CDMX) en la que se establece como criterio 
obligatorio para los jueces de amparo, en 18 Estados del país, otorgar suspensiones 
provisionales contra la prisión preventiva oficiosa a manera de una concesión de tutela 
anticipada y con ello los obliga a aplicar otras medidas cautelares distintas, entre ellas la libertad.

Esta determinación se da a consecuencia de la resolución emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, por los casos Tzompaxtle Tecpile y otros y García Rodríguez y otro, en las 
que fue declarada inconvencional la Prisión Preventiva Oficiosa.

18 Estados
Estado

1 CDMX

2 Edo Mex

3 Nuevo León

4 Sonora

5 Coahuila 

6 San Luis Potosí

7 Sinaloa

8 Baja California

9 Guanajuato

Estado

10 Chihuahua

11 Tamaulipas

12 Querétaro

13 Zacatecas

14 Nayarit

15 Durango

16 BCS

17 Tlaxcala

18 Aguascalientes

Votó a favor Votó a favor Votó a favor



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES
Nuevo criterio jurisprudencial que beneficia a presuntos delincuentes

Artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

“..El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los 
casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento 
ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad, y de la salud...”

¿A quién beneficiará?
A personas procesadas por:

Secuestro Homicidio Feminicidio

Desaparición Violación
Delincuencia 
Organizada

Trata Huachicol

Doloso

(Forzada/Particulares)

Armas
Entre otros

El criterio inaplica automáticamente el 
artículo 19 al considerarlo inconvencional




